
Memorando Nro. GADDMQ-SDPC-2022-0153

Quito, D.M., 01 de junio de 2022

PARA: Sr. Dr. Mauro Fernando Mendoza Álvaro
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO  

ASUNTO: En relación a los informes remitidos con Oficio EPMR-2022-0112-O 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio Nro. EPMR-2022-0112-O, con fecha 19 de mayo 2022, mediante
el cual la Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito remite a la Secretaría de
Planificación y a la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, para su
revisión, los siguientes documentos: 

Estudio técnico del proyecto de asociatividad para la operación del faenamiento y
comercialización de carne en el DMQ. 
Informe Financiero GADDMQ-EPMRQ-DAF-2022-0005-IT. 
Informe Jurídico GADDMQ-EPMRQ-AJ-2022-0002-IT. 
Informe Técnico de Producción GADDMQ-EPMRQ-DP-2022-0001-IT.

Con los antecedentes mencionados y en base a la mesa de trabajo realizada el 25 de mayo
de 2022, formalmente solicito que remita un expediente actualizado considerando las
siguientes observaciones: 

1.  Tanto el art. 35 de la LOEP como el art. 160 del Código Municipal y el art. 5 del
Reglamento de Procedimientos Asociativos contemplan varias figuras jurídicas de
asocio, por lo que el estudio técnico podría analizar todas estas alternativas, o
sustentar técnicamente por qué se descartan las demás alternativas. 

2.  El estudio técnico presentado y también el Informe Técnico Nro.
GADDMQ-EPMRQ-DP-2022-0001-IT se han elaborado con base en el PMDOT de
2015-2025, cuando lo vigente es el PMDOT 2021-2033, aprobado en septiembre
pasado. 

3.  Tanto el Estudio técnico como el Informe Financiero
GADDMQ-EPMRQ-DAF-2022-0005-IT presentan tablas de cálculo de ROE con
cifras de utilidad y patrimonio para el año 2021 que difieren de aquellas cifras (de
utilidad y patrimonio) contenidas en los estados financieros presentados en la sesión
de Directorio de 27 de enero de 2022. 

4.  El art. 12 del Reglamento de Procedimientos Asociativos exige que el expediente sea
aprobado por la Gerencia General antes de ser remitidos a esta Secretaría para su
informe. Sin embargo, en el expediente recibido no se evidencia el cumplimiento de
este hito. Se solicita por lo tanto incluir su aprobación en el expediente a remitir. 
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5.  Finalmente, y debido a que el mayor riesgo identificado en el estudio es el pasivo
laboral, solicito que el expediente que sea remitido incluya tanto el documento
"Contingencia y pasivo laboral 2022" que cita el estudio técnico.

En cumplimiento del art. 13 del Reglamento de Procedimientos Asociativos, no se
devuelve el expediente. Sin embargo, el plazo para emisión del informe no decurre hasta
la presentación de lo arriba solicitado. 
 
De antemano gracias por su amable atención. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Daniela Espinoza Barriga
SECRETARIA
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD   

Referencias: 
- EPMR-2022-0112-O 

Copia: 
Sra. Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Sra. Mgs. Paulina Alexandra Loaiza García
Directora Metropolitana
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INVERSIONES Y COMERCIO EXTERIOR
 

Srta. Econ. Karina Mariela Jara Tamayo
Coordinadora Técnica
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD -
COORDINACIÓN TÉCNICA
 

Sr. Abg. Santiago David Ochoa Beltrán
Coordinador Jurídico
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD -
COORDINACIÓN JURÍDICA
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Sr. Ing. Andrés Nicolás Estrella Cartagena
Jefe Administrativo, Financiero y de Planificación
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD - JEFATURA
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y PLANIFICACIÓN
 

Sr. Ing. Pablo Caicedo
Jefe de Comercialización
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN
- COMERCIALIZACIÓN
 

Sr. Andrés Fernando Larrea Arguello
Jefe de Promoción de Inversiones y Exportaciones
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INVERSIONES Y COMERCIO EXTERIOR

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Santiago David Ochoa Beltrán  sdob SDPC-CJ  2022-05-30  

Revisado por: Santiago David Ochoa Beltrán  sdob SDPC-CJ  2022-05-30  

Aprobado por: Daniela Espinoza Barriga  deb SDPC  2022-06-01  
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